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RESOLUCTÓN No21212021
RECHAZO EXPEDI ENTE N'8334

Fecha de lngreso 1511012021

Buin, 19 de Octubre de 2021

VISTOS:

lngreso de Solicitud De Regularización (Permiso y Recepción Definitiva) Vivienda cuyos
recintos habitables incluidos baño y cocina no excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF,
acogida al TÍtulo I de la Ley N"20.898, Expediente N'8334 de fecha de ingreso 15 de
Octubre de 2021 de la propiedad ubicada Mauricia Venegas N'070, Rol Sll 633-34,
propiedad de Alejandro Arturo Pa¡¡a Plaza y patrocinado por el profesional German
Bouvier Torres Moths (correo electrónico: qerman.torres@qtmqrouo.cl)

CONSIDERANDO:

Que la Ley N'20.898 no estableció un procedimiento ni plazos asociados a ésta para emitir
y subsanar observaciones a las solicitudes de regularización y dado que el expediente no
cumple con los siguientes requisitos:

FORMULARIO DE SOL¡CITUD

En el punto 5.2 debe indicar o la recepción final o el permiso de edificación anterior ejemplo
RF (recepción final) 0312014

Los metros cuadrados de la vivienda no corresponden a los recepcionados y aprobados, se
indican 54.90. Según la recepción final indicada existen dos tipologías de viviendas
recepcionadas, una corresponde a 50.89 m2y la otra a 51.85 m2

Los metros cuadrados del terreno no corresponden a los recepcionados y aprobados por la
Dirección de Obras Municipales, en el plano se indica que elterreno tiene 133,21 m2.

LISTADO DE DOCUMENTOS

En la solicitud se menciona la ley 21.141y corresponde a la 20.898

Corregir la palabra "certidicado" por certificado.

FORMULARIO INE

Los metros cuadrados indicados no corresponden a los metros cuadrados del formulario
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PLANIMETRíA

Los metros cuadrados del terreno no corresponden a los aprobados y recepc¡onados por la
Direcc¡ón de Obras Municipales, según el plano de loteo el terreno tiene 133,21 m2.

En el plano del primer piso el muro de la cocina se ¡nd¡ca como muro cortafuego, este debe
hacer referenc¡a a un muro de adosam¡ento.

Los poligonos de superficie de la vivienda original no son concordantes con los aprobados
y recepcionados por la Dirección de Obras Municipales.

Las medidas del plano de emplazam¡ento no corresponden a lo recepc¡onado y aprobado
por la dirección de obras, se sugiere incorporar en este mismo plano la planta de cubierta,
de esta manera se entiende que espacio del terreno ocupa el segundo nivel. En el plano se
ind¡ca como línea oficial cada uno de los deslindes del terreno. Debe indicar la línea oficial,
desl¡ndes sur, or¡ente y pon¡ente.

El plano de emplazam¡ento t¡ene mal escr¡to el nombre de la calle Mar¡o Ortiz Salas, se
sugiere disminu¡r el tamaño de la letra

l'Por lo anteriormente expuesto, SE RECHAZA la Solicitud De Regularizac¡ón (Perm¡so y

Recepción Defin¡tiva) Vivienda cuyos recintos hab¡tables incluidos baño y cocina no
excedan de 140 m2, de hasta 2000 UF, acogida al Título I de la Ley N'20.898, Expediente
N'8334 de fecha de ingreso 15 de Octubre cuyos antecedentes deben ser retirados dentro
de los 15 días hábiles, a oartir del recibo de la oresente comunicación

Anótese, en el re
originales y

lde esta D¡rección de Obras Municipales, archivese los
copia a los ¡nteresa

IBACACH EZ
ARQUITECTO

DIRECTOR DE OBRAS M NICIPALES
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Arqu¡tec1a Revisora
Paloma Gallegu¡l Garc¡a {- PROPIETARIO
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En las elevaciones se sol¡cita ¡nd¡car los deslindes en el caso de la elevación poniente
indicar línea of¡cial y deslinde sur. En el caso de Ia elevac¡ón frontal indicar deslindes
oriente y pon¡ente. lndicar el nivel del punto de apl¡cación de la rasante, indicar los niveles.

El corte a está indicado como elevación poniente, se solicita corregir.

RESUELVO:

2' En cuanto a los derechos munic¡pales, la Solicitud no presenta pago por concepto de
ingreso a la D¡recc¡ón de Obras.

3' No obstante. siemore se oodrá realizar un nuevo inoreso de sol¡citud. el cual se estará al
m¡smo oroced¡miento v olazos establec¡dos por la Ley N'20.898. conforme al título
correspond¡ente.
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